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CALERANOS ACCEDERÁN 
A BENEFICIOS CON TARJETA 

DEL COMERCIO LOCAL 

Conunatarjeta que permite a los usuarios una serie de beneficios 

y descuentos y al comercio de la ciudad fomentar sus ventas, ya 

comenzó a serentregada alos caleranos. Como requisito sólo se exige 

tener, porlo menos, 18 años y acreditar domicilio en la comuna. Entre 

los comercios acreditados se cuentan farmacias, pastelerías, locales 

de comida, de telas, tostadurías, entre varios más. Para obtener la 

tarjeta los interesados deben acercarse a la Oficina de Protocolo, 

ubicada en Didedco, (avenida Gonzalo Lizasoaín) de 8:30 a 13:30 

horas. 

EL 10 DE AGOSTO SE CIERRA 
PLAZO PARA CONCURSO 

“LA CALERA EN 181 PALABRAS” 

Hasta el 10 de agosto hay plazo de recepción de las obras que 

participarán en el Concurso de Cuentos Breves “La Calera en 181 

palabras”, que tiene relación con los años de la supuesta fundación 

de la comuna. Para los interesados en ser parte del certamen, que 

tiene categorías en educación básica, media, adultos y especial, en 

la que pueden participar todos, pueden obtener mayor información 

en el Departamento de Educación y la Oficina de Las Culturas, Las 

Artes y el Patrimonio, ubicado en J.J. Pérez N265 o en el fono +56 9 

9834 41 62. 

ECOTOMOGRAFIA ABDOMINAL 
GRATIS PARA CALERANOS 

ENTRE 35 Y 49 ANOS 

El Departamento de Salud está invitando a la comunidad calerana, 

entre los 35 y los 49 años, a realizarse una Ecotomografía Abdominal 

sin costo. Este examen es simple y no invasivo, el cual permite detectar 

a tiempo posibles problemas en órganos vitales como el hígado, 

páncreas, vesícula o riñones. Entre los requisitos, pueden acceder 

a este examen, hombres y mujeres, entre las edades señaladas, 

afiliados a Fonasa y que pertenezcan a un centro de salud de La Calera. 

Para inscribirse hay que llamar al +56 9 342131009, entre las 9 a 13 

horas.     
  

MUNICIPIO CALERANO INVIERTE CERCA DE 

100 MILLONES DE PESOS 

Agresivos vendedores sin permiso ocuparon 
parte de la calle donde se hacía la procesión 
Aunque la Festividad Religiosa 
Popular se realizó con miles de visitantes 

y un gran colorido, los comerciantes 
ilegales pusieron la nota amarga 

Aunque la Festividad 
Religiosa de la Virgen del 
Carmen de Petorquita se 
efectuó el miércoles como 
los años anteriores, con la 
presencia de más de una 
decena de cofradías de bailes 
y cantores a los divino y miles 
de feligreses, la actividad se 

vio empañada por una gran 
presencia de vendedores 
ilegales que trataron de ocupar 
espacios en el lugar. 

La situación obligó a 
funcionarios de Carabinerosa 
tomar la decisión de modificar 
el recorrido original de la 
procesión de la Virgen del 
Carmen del Petorquita, que 
tradicionalmente culminaba 
frente a la escuela de la 
localidad, como medida de 

seguridad para resguardar el 
orden público y la integridad 
delos asistentes a la festividad 
religiosa. 

La decisión se adoptó luego 
que grupos de comerciantes 
ambulantes, muchos de ellos 

foráneos ocuparon a la fuerza 
la calle principal de Petorquita 
desde Unión Americana hasta 

EN FONDOS COMUNITARIOS 

Este año resultaron beneficiadas 120 organizaciones entre juntas de vecinos, centros de madres 

y clubes del adulto mayor. Nuestro Gobierno Comunal en la tarea de apoyar la gestión que realizan 

las diversas organizaciones de nuestra ciudad, hizo entrega de los recursos correspondientes al 

Fondo de Desarrollo Vecinal (FONDEVE), Fondo de Desarrollo Centro de Madres 

(FONDECEM) y el Fondo de Desarrollo para el Adulto Mayor (FONDAM). 

Este año nuestro Municipio realiza una inversión a través de estos fondos 

cercana a los 100 millones de pesos, permitiendo llevar a cabo proyectos que 

apuntan directamente a mejorar la calidad de vida de nuestras comunidades. 

¡CoMPRoMETIDOS EN FORTALECER 

las riberas del río Aconcagua, 
amenazandoinclusoalosequipos 
de seguridad que les solicitaron 
retirarse de dicho sector. 

Originalmente, y por 

muchos años, la procesión 

de la Virgen y los Bailes 
Chinos, estaban programados 
para efectuarse en la calle 
principal de Petorquita, frente 

a la Escuela Mónica Hurtado 
Edwards, razón por la cual 
con anterioridad sehabilitaron 
graderías en el sector para 
darle a los visitantes una 
mejor visión de los actos de la 
religiosidad popular. 

Sin embargo, el comercio 

  

que no tenía permiso 
municipal, seinstaló a la fuerza 
en calle Petorquita, desde 
Unión Americana al río, lo 

hizo de forma completamente 
ilegal, no cancelando ningún 

tipo de permiso y aparte de 
tomarse el lugar, mantuvo 

actitudes hostiles y agresivas 
contra guardias privados, 
funcionarios policiales y 
municipales. 

Miles de personas 
concurrieron a la Festividad 

de la Virgen del Carmen 
de Petorquita, realizada el 
miércoles en la localidad, 

con la presencia de más 
de una decena de bailes 

religiosos de la zona. 

  
LA GESTIÓN DE NUESTRAS ORGANIZACIONES! 
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